
VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley N° 
3.557 de 1980, del Ministerio de Agricultura, que establece disposiciones sobre Protección Agrícola; 
el decreto supremo N° 364 de 1980, del Ministerio de Defensa Nacional, que establece el
Reglamento de Recepción y Despacho de Naves; el decreto supremo N° 313, de 1997, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que establece Comisión Técnica y Dispone 
Normas sobre facilitación y Simplificación  de la documentación en el Transporte Marítimo; el 
decreto N° 156, de 1998, del Ministerio de Agricultura, que habilita puertos para la importación de
vegetales, animales, productos y subproductos e insumos agrícolas y pecuarios al territorio nacional; 
la resolución N° 3.080, de 2003, del Servicio Agrícola y Ganadero y sus modificaciones; y la 
resolución N° 4.412 de 2013, que establece requisitos fitosanitarios para el ingreso de naves 
provenientes de áreas con presencia de polilla gitana asiática (PGRA) Lymantria dispar asiatica
Vnukovskij y Lymantria dispar japonica (Motschulsky) (Lepidoptera, Lymantriidae).

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial encargada de velar por el 
patrimonio fitosanitario del país, estando por tanto, facultado para adoptar las medidas 
fitosanitarias tendientes a evitar la introducción y dispersión de plagas cuarentenarias al
territorio nacional en artículos reglamentados, tales como naves de transporte marítimo.

2. Que Lymantria dispar asiatica (Vnukovskij) y Lymantria dispar japonica (Motschulsky)
(Lepidoptera:Erebidae:Lymantriinae) – Polilla Gitana Raza Asiática (PGRA), son plagas 
cuarentenarias para Chile.

3. Que las naves de transporte marítimo son vías potenciales de introducción de plagas 
cuarentenarias.
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4. Que los inspectores/as del SAG tienen la facultad de concurrir a la recepción de naves
procedentes del extranjero y de inspeccionar todo medio de transporte o carga, que pueda 
trasladar plagas. 

RESUELVO:

1. Modifícase la Resolución N° 4.412 de 2013, de este Servicio, que establece requisitos 
fitosanitarios para el ingreso de naves provenientes de áreas con presencia de polilla gitana 
asiática (PGRA) Lymantria dispar asiatica Vnukovskij y Lymantria dispar japonica
(Motschulsky) (Lepidoptera, Lymantriidae), en los siguientes términos:

1.1 Sustitúyase en el resuelvo 2, la frase “Norte de China” por “China”.

1.2 Reemplácece el resuelvo 6 por el siguiente:

"Toda nave de transporte marítimo que arribe al país proveniente de áreas con presencia de 
PGRA, deberá proporcionar al SAG copia de la bitácora o lista de puertos en donde la nave
haya recalado durante los últimos 24 meses. Este período podrá ser menos si se demuestra 
documentalmente que la nave tiene menos de 24 meses de navegación o que la nave cambió 
de armador.

La copia de este documento debe ser proporcionada por el representante de la nave con 24
horas de anticipación como mínimo antes del arribo de la nave a puerto chileno."

ANÓTESE, COMINÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MMF/MPF/AMRJ/ACL/ACV/MMF/MBC/TGR/LHM/AOP

Distribución:

� María Isabel Sanchez Lopez - Directora Regional Región Magallanes y Antártica Chilena 
Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XII 

� Oscar Enrique Concha Díaz - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región 
Metropolitana de Santiago - Or.RM 

� Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI 

� Ricardo Enrique Porcel Rivera - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y 
Ganadero - Or.AyP 

� Nicanor Cuevas Dinamarca - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y 
Ganadero - Or.VII 

� Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio 
Agrícola y Ganadero - Or.X 

� Jorge Esteban Fernandez Gonzalez - Director Regional Región de Coquimbo Servicio 
Agrícola y Ganadero - Or.IV 
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� Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros 
� Julio Cerda Cordero - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI 
� Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio 

Agrícola y Ganadero - Or.II
� Juan Carlos Valencia Bustos - Director Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y 

Ganadero - Or.III 
� Francisca Herrera Monasterio - Directora Regional (T y P) Dirección Regional de Valparaiso -

Or.V 
� Jaime Enrique Peña Cabezón - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y 

Ganadero - Or.VIII 
� César Cardozo Rojas - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -

Or. Tarapacá 
� Eduardo Jorge Figueroa Goycolea - Director Regional (TyP) Servicio Agrícola y Ganadero

Región de La Araucanía - Or.IX 
� Veronica Echavarri Vesperinas - Jefa (TyP) División Asuntos Internacionales - Or.OC 
� Marco Muñoz Fuenzalida - Jefe (S) División Protección Agrícola y Forestal - Or.OC 
� Ana Maria Roca Jimeno - Jefe/a Unidad Normativa - Or.OC 

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101 

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1511.acepta.com/v01/3231669ae436e337c2a306ad45c4b877474628ff
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